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Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Abrir período de información pública a fin de que cuantos
tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo
que estimen conveniente en orden a dicha declaración, durante el plazo
de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, en la Subdirección General de Protección del
Patrimonio Histórico, Ministerio de Educación y Cultura, plaza del Rey,
número 1, de Madrid.

Segundo.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 17 de enero de 2000.—El Director general, Benigno Pendás
García.

6727 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2000, de la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que
se acuerda abrir período de información pública en el expe-
diente para la declaración de bien de interés cultural, con
categoría de monumento, de la línea férrea «La Fuente
de San Esteban-La Fregeneda», de Salamanca.

Se encuentra en tramitación el expediente de declaración de bien de
interés cultural, con categoría de monumento, de la línea férrea «La Fuente
de San Esteban-La Fregeneda», de Salamanca.

La zona afectada por la presente Resolución comprende el siguiente
área de protección:

El punto inicial de la línea férrea La Fuente de San Esteban-La Fre-
geneda-Barca de Alba (kilómetro 0,00) se encuentra en el centro del edificio
de viajeros de la estación de «La Fuente de San Esteban», que coincide
con el kilómetro 58,015 de la línea férrea de Salamanca a Fuentes de
Oñoro. A la altura del kilómetro 58,176 (o a los 176 metros del comienzo)
se encuentra el punto de bifurcación para encaminarse a Barca de Alba.

El deslinde del trazado de la línea férrea, según los planos del Catastro
de la Riqueza Rústica que obran en poder del Ministerio de Economía
y Hacienda, a través de la Gerencia Territorial de Salamanca del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, son los que constan en
el expediente, por términos municipales, haciendo constar el polígono y
las parcelas correspondientes a ambos lados de la vía, norte (en este caso
el lado derecho en dirección a Barca de Alba) y sur. Los términos muni-
cipales son los siguientes: La Fuente de San Esteban, Boada, Retortillo,
Villares de Yeltes, Villavieja de Yeltes, Bogajo, Fuenteliante, Cerralbo,
Olmedo de Camaces, San Felices de los Gallegos, Lumbrales, Hinojosa de
Duero, La Fregeneda.

La descripción complementaria del bien, así como la zona afectada
por la declaración, son las que constan en el plano y demás documentos
que obran en el expediente de su razón.

En atención a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en los
artículos 6.b) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Artístico Español; en el artículo 13.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, modificado por
el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero y en el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Abrir período de información pública a fin de que cuantos
tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo
que estimen conveniente en orden a dicha declaración, durante el plazo
de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, en la Subdirección General de Protección del
Patrimonio Histórico, Ministerio de Educación y Cultura, plaza del Rey,
número 1, de Madrid.

Segundo.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de febrero de 2000.—El Director general, Benigno Pendás
García.

6728 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 13 de enero
de 2000, de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales, por la que se incoa expediente para declaración
de bien de interés cultural, con categoría de monumento,
el Palacio de Valdecarzana-Heredia, situado en Oviedo
(Principado de Asturias).

Advertido error en el texto de la Resolución de 13 de enero de 2000
de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 34, de 9 de febrero de 2000,
se procede a su subsanación: En la página 6023, segunda columna, párrafo
primero, línea segunda, donde dice: «Patio», debe decir: «Piso».

6729 ORDEN de 17 de marzo de 2000 por la que se convoca
el Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel de
Cervantes» correspondiente a 2000.

Mediante la concesión del Premio «Miguel de Cervantes» se rinde anual-
mente público testimonio de admiración a la figura de un escritor que,
con el conjunto de su obra, haya contribuido a enriquecer el legado literario
hispánico. La relación de los galardonados constituye la más clara evidencia
de su significación para la cultura en lengua castellana.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se convoca el Premio de Literatura en Lengua Castellana
«Miguel de Cervantes» correspondiente a 2000.

El Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel de Cervantes»
estará dotado con 15.000.000 de pesetas y no podrá ser dividido ni decla-
rado desierto ni concederse a título póstumo.

Segundo.—Al Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel de
Cervantes» podrá ser presentado cualquier escritor cuya obra literaria
esté escrita, totalmente o en su parte esencial, en dicha lengua.

Tercero.—Podrán presentar candidatos al premio:

Las Academias de la Lengua Española.
Los autores premiados en anteriores convocatorias.
Las instituciones que, por su naturaleza, fines o contenidos, estén vin-

culadas a la literatura en lengua castellana.
Los miembros del Jurado.

La presentación se realizará mediante escrito dirigido al Secretario
del Jurado, por las personas o entidades proponentes, en el que se hará
constar los méritos y circunstancias especiales, que concurren en los auto-
res propuestos, acompañado de una memoria sobre la obra literaria publi-
cada por los mismos.

Las propuestas y la documentación que presenten los proponentes
habrán de enviarse con la antelación suficiente para que se encuentren
en poder del Secretario del Jurado antes del día 1 de noviembre de 2000.

Cuarto.—El fallo del Premio de Literatura en Lengua Castellana «Miguel
de Cervantes» corresponde a un Jurado, cuya composición será la
siguientes:

El autor galardonado con el premio «Miguel de Cervantes» en 1999.
El Director de la Real Academia Española y el Presidente de la Academia

Boliviana de la Lengua, que podrán delegar en un académico de número.
Siete personalidades del mundo académico, universitario y literario,

españoles o hispanoamericanos, de reconocido prestigio, designados res-
pectivamente por:

El Secretario de Estado de Cultura.
El Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para

Iberoamérica.
El Secretario de Estado de Educación, Universidades e Investigación

y Desarrollo.
El Director general de Relaciones Culturales y Científicas del Ministerio

de Asuntos Exteriores.
El Director del Instituto «Cervantes».
El Director de la Biblioteca Nacional.
El Director general del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio

de Educación y Cultura.

En el acto de constitución del Jurado, sus miembros elegirán de entre
ellos al Presidente.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Director general
del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Educación y Cultura.

Actuará como Secretario de actas, con voz pero sin voto, el Subdirector
general de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.
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Quinto.—En las votaciones, que se efectuarán mediante voto secreto,
solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos por los miembros del
Jurado que asistan personalmente a las reuniones.

La composición nominal del Jurado y el fallo emitido por el mismo
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

En lo no previsto en la presente Orden, el Jurado ajustará su actuación
a lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo común
en materia de órganos colegiados.

Sexto.—Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir los hono-
rarios correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, con las limi-
taciones establecidas en la legislación vigente sobre incompatibilidades
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Séptimo.—El importe de este premio se abonará con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.14.489 del programa 455-D, cuya cuantía se señala en
el punto primero.

Octavo.—La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas adop-
tará las medidas necesarias para desarrollar y aplicar lo establecido en
la presente disposición.

Noveno.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de marzo de 2000.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Director general
del Libro, Archivos y Bibliotecas.

6730 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2000, de la Real Academia
de Farmacia, por la que se anuncia la provisión de una
vacante de Académico de Número, medalla número 49, en
el grupo correspondiente a Doctores en Farmacia.

En virtud de lo que se dispone en el Real Decreto 896/1989, de 14
de julio, por el que se amplía el número de Académicos, se anuncia la
provisión de una vacante de Académico de Número, medalla número 49,
en el grupo correspondiente a Doctores en Farmacia.

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de Núme-
ro y vendrán acompañadas de un currículum vitae del candidato, en el
que conste haberse destacado en la investigación y estudio de las ciencias
que integran la Farmacia, así como una declaración del mismo de aceptar
el cargo, caso de ser elegido.

La presentación de propuestas se efectuará en la Secretaría de la Cor-
poración, calle de la Farmacia, número 11, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 1 de marzo de 2000.—La Académica Secretaria, María del
Carmen Francés Causapé.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

6731 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Acción Social, del Menor y de la Familia, por la
que se convoca la concesión de subvenciones sometidas al
Régimen General de Subvenciones del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y sus organismos adscritos, en las Áreas
de Acción Social, Infancia y Familia durante el año 2000.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 24 de febrero
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo) por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones sometidas al régi-
men general de subvenciones del Área de Asuntos Sociales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y sus organismos adscritos, y de conformidad
con el procedimiento establecido en el capítulo II del Reglamento de pro-

cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas, aprobado
por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
del 30), procede efectuar la correspondiente convocatoria y la determi-
nación de los programas en las Áreas de Acción Social, Infancia y Familia
que podrán ser objeto de financiación, sus requisitos y prioridades, así
como los créditos presupuestarios a los que deben imputarse las corres-
pondientes subvenciones.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—Convocar la concesión de subvenciones en las Áreas de
Acción Social, Infancia y Familia para el año 2000, en régimen de con-
currencia competitiva, que se regirán por lo dispuesto en la Orden de
24 de febrero de 2000 por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones sometidas al régimen general de subvenciones
del Área de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y sus organismos adscritos, y por lo establecido en la presente Resolución.

Segundo.—Establecer los programas que pueden ser subvencionados,
que figuran relacionado en el anexo I de la presente convocatoria y que
se financiarán con cargo a los créditos presupuestarios 19.04.313.L.486
y 19.04.313.L.781.

Tercero.—Aprobar el modelo de logotipo que deberá incorporarse de
forma visible en el material que se utilice para los programas subven-
cionados. Dicho modelo es el que figura en el anexo II de la presente
convocatoria.

Cuarto.—Además de los requisitos de carácter general establecidos en
el artículo 3 de la Orden de 24 de febrero de 2000 por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones sometidas
al régimen general, las entidades y organizaciones que concurran a la
presente convocatoria deberán dedicarse, en corcondancia con los fines
establecidos en sus estatutos, con carácter prioritario y habitual a la rea-
lización de programas y actividades de acción social en relación con los
colectivos que figuran en el anexo I, apartado A) de esta convocatoria
o en favor de la infancia o de la familia o tratarse de organizaciones
infantiles o de familia.

Quinto.—En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5, punto 1.2,
de la Orden de 24 de febrero de 2000, de bases reguladoras, las solicitudes
para participar en la presente convocatoria deberán presentarse en el
plazo de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
en la sede de la Dirección General de Acción Social, de Menor y de la
Familia, calle José Abascal, 39, 28003 Madrid, en la sede central del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín de Bethencourt, 4, 28003
Madrid, o en los restantes lugares indicados en el mismo artículo de la
citada Orden.

Cualquier información sobre esta convocatoria podrá ser obtenida en
la Subdirección General de ONG y Subvenciones, a través de los siguientes
medios: Teléfono: 91 347 74 27 y fax: 91 347 74 35.

Sexto.—De conformidad con lo establecido en el artículo 7, punto 2,
de la Orden de 24 de febrero de 2000, de bases reguladoras para la concesión
de estas subvenciones, se establecen los siguientes criterios para la valo-
ración de los programas solicitados:

1. Con carácter general para todos los programas:

a) Evaluación de las necesidades sociales: Se tendrá en cuenta que
el programa se presente con una clara fundamentación de su necesidad
y que incluya una manifestación expresa sobre la inexistencia de cobertura
pública o privada o, en el caso de exitir, sobre su insuficiencia, para dar
satisfacción real a la necesidad a la que se dirija.

b) Determinación de los objetivos: Se valorarán los objetivos que se
pretenden alcanzar, la población a la que van dirigidos y el número de
beneficiarios.

c) Contenido de los programas: Se valorará que el contenido del pro-
grama sea adecuado a los objetivos propuestos, el calendario de realización,
la descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y
los medios técnicos y materiales con que se cuenta. En todo caso, tanto
para el diseño como para la ejecución de los programas, se habrá de contar
con personal técnico debidamente cualificado.

Se valorará especialmente la implantación de un sistema de control
y evaluación propio de la entidad, mediante el establecimiento de indi-
cadores que permitan medir el grado de cumplimiento de los objetivos.

d) Ámbito de desarrollo del programa: Se valorarán especialmente
los programas cuyas actividades se desarrollen en ámbito estatal o en
varias Comunidades Autónomas.

e) Presupuesto del programa: Se valorará el presupuesto presentado
por la entidad para la realización del programa.

f) Corresponsabilización en la financiación del programa: Se tendrá
en cuenta que el programa haya obtenido o prevea la posibilidad de obtener


